
Culiacán Rosales, Sin., a 09 de marzo de 2010.

H. JUNTA DIRECTIVA DEL COLEGIO DE BACHILLERES
DEL ESTADO DE SINALOA.
PRESENTE.-

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 7, 10, fracción XVI, y
demás aplicables del Reglamento General del Colegio de Bachilleres del
Estado de Sinaloa, y en ejercicio de la facultad precisada a la Dirección
General del Colegio, en su Manual de Organización, punto 10 del
apartado “Relaciones con la Junta Directiva”, presento informe de las
actividades realizadas por esta institución educativa durante el segundo
semestre del año 2009.

A este informe se adjunta los avances del Programa Operativo Anual
(POA) y los Estados Financieros del colegio del periodo semestral que se
indica y al cierre del ejercicio fiscal correspondiente a 2009.

Honorables Presidente, Secretario y Vocales de la Junta
Directiva:

Este documento contiene las actividades más relevantes que en la
Dirección General y en cada una de las áreas del Colegio de Bachilleres
se realizaron durante el periodo referido, para contribuir a la consecución
de los objetivos que en materia de educación media superior impulsa el
Ciudadano Gobernador del Estado, Licenciado Jesús Alberto Aguilar
Padilla, siempre en apego a los lineamientos de esta H. Junta Directiva,
de la Secretaría de Educación Pública y Cultura, a cargo del Licenciado
Florentino Castro López, y de la Secretaría de Educación Pública del
Gobierno Federal, representada en Sinaloa, por el Licenciado Arturo
Sánchez Sainz.
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A continuación expongo un resumen de las actividades realizadas en este
semestre, en los términos siguientes:

En el propósito central de ofrecer un bachillerato con excelencia y una
formación integral a los alumnos, Colegio de Bachilleres refuerza las
acciones para alcanzar una mayor eficiencia en sus labores académicas y
procesos administrativos, congruente con las nuevas realidades sociales y
con las legítimas aspiraciones de los jóvenes sinaloenses.

Por ello, nos hemos avocado principalmente a aumentar la capacitación y
formación docente, labor que consideramos indispensable para asumir el
cambio curricular que entraña la reforma integral de la educación media
superior en la que, como ustedes saben, estamos inmersos.

Para fortalecer la adopción del enfoque del modelo educativo basado en
competencias en que se apoya la mencionada reforma, desde el inicio del
presente ciclo escolar dotamos a los alumnos de primer ingreso del
paquete de Libros de Texto a bajo costo.

En cobertura, destaco la apertura en el este ciclo escolar de 13 nuevos
planteles, 2 escolarizados y 11 de Educación Media Superior a Distancia
y, de manera especial, el inicio de la modalidad educativa de bachillerato
para adultos.

Todas estas nuevas opciones educativas, consolidan la presencia de
nuestra institución en la educación media superior de la entidad y nos
colocan a la altura de las necesidades de los sinaloenses.

En materia de infraestructura, durante este periodo continuamos
desplegando el intenso programa de rehabilitación de servicios,
esenciales para el buen funcionamiento de los planteles y a construir
nuevos espacios educativos.
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También avanzamos en la ampliación y consolidación de las redes de la
información y tecnología educativa. La gran mayoría de nuestros
planteles cuentan con las herramientas informáticas modernas al servicio
de maestros y alumnos.

La difusión cultural, nuestra institución la realiza mediante Festivales y
Muestras Culturales en importantes localidades del estado, donde se han
convertido en una tradición, al servicio de la formación integral de los
estudiantes y el sano esparcimiento de la población.

También, fortalecemos esfuerzos para que tanto el acceso equitativo
como la permanencia de los jóvenes a la educación media superior se
mantengan vigentes.

De igual forma, impulsamos acciones para que nuestros alumnos
culminen su plan de estudios con estándares altos de aprovechamiento y
eficiencia terminal.

Es nuestro propósito que todos los jóvenes que ingresen a nuestras aulas
reciban la educación de calidad y que egresen preparadas para
desempeñar una actividad laboral digna y para cursar mayores niveles de
estudio, que les permitan desarrollarse plenamente y así contribuir al
progreso de sus familias y de la sociedad.

De ahí que como institución pública del Estado, el Colegio de Bachilleres
de Sinaloa, está obligado a formar integralmente al alumno en lo
académico, cultural, artístico, científico y tecnológico y en altos valores y
principios éticos.

Por eso, se le inculca su responsabilidad como integrante del núcleo
social, mediante su participación como prestador de servicio social en
instituciones como los sistemas DIF estatal y municipales, IMSS, ISSSTE,
Cruz Roja, la Procuraduría General de Justicia del Estado, la Secretaría de
Salud y Centros de Integración Juvenil, entre otras.
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Asimismo, fomentamos la convivencia civilizada con sus compañeros de
estudio y los ciudadanos de las localidades de la entidad, donde se
asientan los 113 planteles escolarizados y de Educación Media Superior a
Distancia, mediante el programa de Cultura de la Legalidad y los Valores,
con una importante participación de autoridades estatales y municipales,
educativas y comunitarias.

Atención especial le damos al fomento de las prácticas deportivas, rubro
donde hemos alcanzado importante trofeos en las competencias estatales
y regionales.

Con el importante apoyo de las autoridades estatales y municipales de
seguridad pública, redoblamos las acciones para brindar seguridad a los
alumnos y profesores en los planteles del colegio y en sus inmediaciones.

Actualización del personal docente y de apoyo a la enseñanza

A crear las condiciones académicas e institucionales para responder con
satisfacción a los retos que representa el nuevo programa de estudio de
bachillerato, comprendido en la reforma integral de la educación media
superior, nuestro colegio se concentró en este semestre.

En primer lugar, nos ocupamos de consolidar la formación y actualización
docente.

De esta manera, mediante cursos especializados y con la disposición de
los nuevos libros de texto, el personal docente y de apoyo educativo del
colegio se orientó a adquirir las habilidades pertinente para
desempeñarse de acuerdo a los requerimientos pedagógicos del modelo
de enseñanza-aprendizaje por competencias.

En este sentido, 1007 profesores tomaron el curso La Práctica Docente en
el Modelo Educativo Basado en Competencias, en agosto pasado, justo antes
de empezar el ciclo escolar con la nueva currículo.
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De igual manera, llevamos a cabo el curso-Taller “Planeación didáctica y
evaluación en el modelo educativo basado en competencias” a
Coordinadores Académicos, Supervisores Académicos y personal de la
Dirección Académica que serán monitores en la jornada de capacitación a
desarrollar al finalizar el presente semestre.

De manera especial, informo que durante el semestre, preparamos y
adecuamos el modelo de evaluación de los aprendizajes escolares,
correspondientes a los alumnos del primer semestre del nuevo programa
de estudio. Esta labor la desarrollaremos en el mes de enero de 2010.

Se impartió el curso “La actividad experimental basada en el enfoque del
modelo educativo basado en competencias”, a 195 laboratoristas de la
institución, actividad que les permite actualizarse y ser un mejor apoyo
para la enseñanza.

Destinado a capacitar y actualizar en las orientaciones y contenidos de la
Reforma Integral de la Educación Media Superior, se impartieron sendos
cursos al personal de Orientadores Educativos y Entrenadores Deportivos
de la institución.

Con el mismo propósito, se capacitó con  un curso taller sobre
administración de acervos bibliográficos al personal de nuestra red de
bibliotecas.

En colaboración con otras instituciones de educación superior, como el
Instituto Politécnico Nacional y la universidad Pedagógica Nacional,
avanzamos en el Programa de Formación Docente en la Educación Media
Superior (PROFORDEMS).

Así, durante este semestre, de los 209  profesores de nuestro colegio
están cursando el Diplomado en Competencias, 109 docentes ya lo
concluyeron.
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Asimismo, destaco la participación en la planeación del Diplomado y
Especialidad de “Competencias Docentes en el Nivel Medio Superior” que
iniciará pronto como un programa interinstitucional del subsistema de
educación media superior en la entidad.

Con toda esta amplia e intensa capacitación magisterial, nos hemos
incorporado con normalidad y éxito a la Reforma Integral de la Educación
Media Superior.

Como ya hemos dicho, para fortalecer los aprendizajes de los alumnos
mediante el enfoque del modelo educativo basado en competencias, al
inicio del presente ciclo escolar dotamos a los alumnos de primer
semestre un paquete de Libros de Texto a bajo costo.

Fueron 182 mil ejemplares los que se asignaron, mismos que se
produjeron con la participación de distinguidos académicos de nuestro
colegio y especialistas de la editorial Pearson, una de las empresas más
importantes del continente en la materia.

Por la pertinencia de sus contenidos en opinión de los profesores y
alumnos y el costo accesible para los padres de familia, este programa
ha tenido una excelente recepción, razón por la cual nos hemos
propuesto volverlo permanente.

Así, durante este lapso, trabajamos en la producción de los libros de
texto para el segundo semestre del presente ciclo escolar.

También, durante este periodo, con la destacada participación de
nuestros académicos, trabajamos en el diseño y planeación de una nueva
opción educativa en nuestra institución.

Me refiero al Bachillerato para Adultos. Con ella miles de sinaloenses que
por diversas circunstancias no han concluido sus estudios de
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preparatoria, ahora lo podrán hacer en nuestro Colegio en la modalidad
abierta y semiescolarizada.

Esta es una opción que ya está funcionando en nuestra institución. Y
considero que vendrá a ser una importante contribución institucional para
elevar el grado de escolaridad de los sinaloenses.

Más espacio y mejor infraestructura educativa

De acuerdo con las disponibilidades presupuestales de la institución y con
la participación de la Federación, del Gobierno del Estado, de los H.
Ayuntamientos y de los padres de familia durante este periodo
continuamos con la reparación y mantenimiento en 63 planteles, y se
incorporaron 7 unidades académicas más.

Para propiciar un mejor desempeño del personal docente y estudiantil,
con instalaciones más propias y dignas, la actividad se orientó a la
rehabilitación de drenaje sanitario, impermeabilización, pintura,
cancelería y cristalería, estacionamientos, auditorios, áreas verdes, red
de sistema eléctrico, acondicionamiento de baños, oficinas
administrativas y reparación de cercas.

En la reparación de estos planteles, en el periodo semestral se invirtieron
un total de 26.6 millones de pesos. Si a los anteriores recursos le
sumamos los 14 millones de pesos ejercidos en el primer semestre del
año, alcanzamos una inversión total en 2009, en reparaciones del orden
de los 40 millones de pesos.

De igual manera, mediante el Programa de Infraestructura para la
Educación Media Superior 2009, se avanzó en la aplicación de 21.2
millones de pesos, para 9 proyectos de obra que beneficiarán a seis
planteles, con la construcción de 20 aulas didácticas, dos módulos de
servicios sanitarios, dos laboratorios de ciencias, un taller de cómputo,
una biblioteca y una área administrativa.
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La realización de las obras de está a cargo del Instituto Sinaloense de la
Infraestructura Física Educativa, (ISIFE).

Además, durante este tiempo, firmamos 2 convenios de colaboración con
los Ayuntamientos de Ahome y Culiacán, involucrando casi 1 millón de
pesos para 2 techumbres.

Con ello, durante el año fueron 9 convenios de colaboración con los
Ayuntamientos y Gobierno del Estado, lográndose comprometer poco
más de 16 millones de pesos en las siguientes obras: 8 techumbres, 11
aulas didácticas, 3 servicios sanitarios, 2 laboratorios de ciencias, 3
plazas cívicas, 3 cercas perimetrales y una barda perimetral, en
beneficiando a 12 planteles.

Informo de manera particular que del convenio de colaboración tripartita
Poder Ejecutivo del Estado, Ayuntamiento de Culiacán y COBAES para la
construcción de instalaciones de los nuevos planteles de Leopoldo
Sánchez Célis, El Salado y Limón de los Ramos, están en etapa de
conclusión.

Esperamos inaugurar estas nuevas instalaciones en los primeros meses
del próximo año.

En suma en el presente año, fueron más de 77 millones de pesos
invertidos en el mejoramiento de la infraestructura de la institución.

Talleres, laboratorios y centros de cómputo modernos

En este periodo se rehabilitaron los talleres y laboratorios de 22 planteles
y se renovaron los centros de cómputo de 4 planteles más. Además, a
todos los planteles escolarizados y de Educación Media Superior a
Distancia, se les dotó oportunamente de los materiales indispensables
para facilitar las prácticas y experimentos de los alumnos.
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Para que los docentes y los estudiantes cuenten con las herramientas
tecnológicas más modernas, que faciliten y optimicen el proceso de
enseñanza-aprendizaje, hemos buscado que los centros de cómputo
tanto a los planteles sean adecuados y se mantengan actualizarlos.

En este sentido, durante este semestre se le dio mantenimiento
correctivo y reparación al equipo de cómputo de 13 planteles, totalizando
en el año 25 centros atendidos en el año.

Asimismo, para que los centros de cómputo de los planteles de
Educación Media Superior a Distancia (EMSAD), tengan acceso a internet,
a la fecha 32 planteles cuentan con conexión satelital.

Educación Media Superior a Distancia (EMSAD)

Abrir y mantener opciones para la equidad educativa, es uno de los
objetivos fundamentales del Colegio de Bachilleres. Por eso buscamos
garantizar el acceso al servicio de educación media superior a todos los
jóvenes que solicitan el ingreso a nuestros planteles.

Con este propósito, nuestra institución opera los planteles de Educación
Media Superior A Distancia (EMSAD). Actualmente COBAES cuenta con
37 planteles de Educación Media Superior a Distancia, lo que representa
prácticamente más de un tercio de las unidades escolares de nuestro
sistema, donde estudian poco más de 2300 alumnos, jóvenes de
comunidades serranas de la entidad.

Les comento que durante este ciclo escolar, producto de las gestiones
realizadas por las instancias educativas del estado ante las autoridades
federales, se autorizaron 11 servicios más para los jóvenes de
importantes localidades ubicadas en los altos de la entidad, mismos que
de inmediato empezamos a operar, con una excelente respuesta de de
parte de los alumnos inscritos.
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Con ello estamos en franca ruta de consolidar la cobertura y presencia
del bachillerato público en esas poblaciones sinaloenses.

Extensión de la cultura y los servicios

Para promover la cultura y el arte, la institución realiza diversas
actividades, entre los que destacan los Festivales, Muestras y Jornadas
Culturales.

Así durante este periodo realizamos las Muestras Culturales en Chinitos,
Angostura: Quila, Culiacán; La Brecha, Guasave y Pericos, Mocorito.

También realizamos el Festival de la Lectura, en Culiacán, en cuyo marco
celebramos el Encuentro Estatal Creación Literaria y el Encuentro Estatal
de Festival Musical.

Asimismo, a cargo de alumnos y apoyados por los Orientadores
Educativos de nuestra institución se han realizado conferencias y pláticas
sobre Cultura de la legalidad, de valores y contra las adicciones, con
satisfactorios y estimulantes resultados en el fortalecimiento de la
personalidad de los educandos.

Por su parte, la producción editorial se ha centrado en la difusión de las
actividades educativas, artísticas y culturales del Colegio, y en la
elaboración de materiales bibliográficos de apoyo a las labores
académicas y para consulta en las bibliotecas de los planteles.

En materia de fomento del deporte, durante este semestre la institución
desarrolló los tradicionales torneos intramuros y zonales en las diferentes
disciplinas, mismos que son selectivos para los juegos deportivos
estatales de educación media superior a celebrar en el próximo año.
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Respetables integrantes de la H. Junta Directiva:

En este informe de actividades que rinde a su Órgano Máximo el Colegio
de Bachilleres, comprende los logros y avances más significativos en el
cumplimiento del objetivo de brindar una educación integral de
excelencia y con equidad a los jóvenes sinaloenses.

Por eso, nos hemos concentrado en la Reforma Integral de la Educación
Media Superior, a partir del ciclo escolar 2009-2010. Con satisfacción,
informo que el inicio del nuevo plan de estudio ha sido en un ambiente
de gran compromiso por parte de los profesores de la institución.

En esta situación, papel relevante han tenido las acciones de planeación
y capacitación docente que la institución viene realizando desde hace un
par de años.

Asimismo, destaco los relevantes acuerdos que hemos alcanzado con la
organización sindical, siempre comprometidos con el desarrollo del
Colegio, el mejoramiento de sus representados y en pro de ofrecer una
mejor educación a los jóvenes sinaloenses.

Esto quedó demostrado en el exitoso proceso de negociación salarial que
llevamos a cabo en este año y en los convenios para la transición
curricular que, como ustedes saben, iniciamos en este ciclo escolar.

Creemos firmemente que esta es la mejor manera de avanzar en
aspectos sustantivos del colegio, enfocados a elevar la calidad de la
educación que proporciona.

De esta manera, COBAES coadyuva en la política prioritaria del Estado,
de brindar educación de calidad con equidad a todos los jóvenes,
dotándolos de conocimientos útiles y pertinentes para su desarrollo.
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Los tiempos actuales exigen que las sociedades alcancen mayores niveles
de escolaridad y mejor preparación. Por eso, consideramos a la
educación como respuesta estratégica para la construcción de mejores
condiciones de vida en nuestro país y para diseñar políticas efectivas
encaminadas a elevar la calidad de la vida individual y colectiva de la
población sinaloense.

Como institución pública de educación media superior, COBAES ha
logrado un importante desarrollo y sobre todo generar una imagen
prestigiada en el Estado de Sinaloa, con un crecimiento en
infraestructura y calidad, que lo colocan en un lugar destacado en el
concierto nacional, principalmente en el mandato del Licenciado Jesús
Alberto Aguilar Padilla, Gobernador del Estado, donde hemos tenido un
respaldo sin precedentes.

Por ello, a nuestro Gobernador del Estado le reiteramos el
agradecimiento, reconocimiento y aprecio, por impulsar la educación de
manera encomiable en Sinaloa.

Con el respaldo de nuestro Gobernador del Estado, la labor
comprometida de los docentes y trabajadores del colegio, el importante
apoyo del Gobierno Federal a través de la Secretaría de Educación
Pública, del Gobierno del Estado, de la Secretaría de Educación Pública y
Cultura, al digno cargo del Licenciado Florentino Castro López, quien
atinadamente preside la H. Junta Directiva, y al respaldo de los señores
Secretario Ejecutivo el M.C. Vicente López Portillo y Vocales de este
Órgano Supremo de COBAES, Licenciado Rafael Oceguera Ramos,
Secretario General de Gobierno, Licenciado Quirino Ordaz Coppel,
Secretario de Administración y Finanzas del Estado y Licenciado Arturo
Sánchez Sainz, representante de la Secretaría de Educación Pública (SEP)
en la Entidad, estoy seguro que avanzaremos en la reforma de nuestra
institución como parte de la Reforma Integral de la Educación Media
Superior que se impulsa en el país.
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Para que nuestro Colegio de Bachilleres siga en su ruta ascendente,
formando integralmente, en condiciones de equidad, con calidad
académica y humana, con excelencia a los jóvenes, se requiere el que
sigamos trabajando juntos.

De nuestra parte, acentuaremos los esfuerzos para alcanzar plena y
oportunamente los objetivos institucionales, seguros de que seguiremos
contando con la comprensión y el valioso respaldo de Ustedes.

A T E N T A M E N T E

POLICARPO INFANTE FIERRO
DIRECTOR GENERAL

C.c.p. CC. Florentino Castro López, Vicente López Portillo Tostado, Rafael Oceguera Ramos,
Quirino Ordaz Coppel y Arturo Sánchez Sainz, Presidente, Secretario y Vocales,
respectivamente, de la H. Junta Directiva.
C.c.p. Archivo.


